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FUEGO EN RUCOS

Seguidilla de incendios enciende
alarma en la conurbación

LIONEL VARELA Á.La Serena

Con las bajas temperaturas que ya
comenzaron a sentirse con fuerza en
la región, una alarmante tendencia
ha vuelto a encender las alertas en
los sectores más vulnerables de la
conurbación Coquimbo-La Serena.
Personas en situación de calle, que
habitan rucos improvisados con
materiales ligeros y en condicio-
nes de alta precariedad, recurren
a encender fuego en el interior o
en las cercanías de sus viviendas
para abrigarse. El resultado: una
seguidilla de incendios que ha con-
sumido estructuras y amenazado
áreas verdes.
Los últimos episodios se registraron

la mañana del martes en el sector de
Peñuelas Sur, en Coquimbo, donde
un ruco fue completamente destruido
por las llamas. Hasta el lugar con-
currió personal de Bomberos de La
Cantera, quienes lograron controlar
la emergencia y evitar que el fuego
alcanzara el bosque cercano, lo que
pudo haber derivado en una catás-
trofe ambiental de mayor magnitud.
Horas más tarde, esa misma ma-

ñana, un sujeto que pernoctaba
en un ruco al interior del parque
Gabriel Coll generó otra alerta al
dejar encendida una fogata en las
cercanías de su improvisada vivienda.
Personal del municipio de La Serena
y Bomberos debió acudir para evitar
la propagación de las llamas. Según
antecedentes, el individuo ya habría
protagonizado situaciones similares
en el mismo parque.

Pero estos no son hechos aislados.
El pasado sábado, otra estructura
de material ligero resultó destruida
por un incendio en un campamento
ubicado a un costado del puente El

Los últimos episodios ocurrieron este martes en el sector de Peñuelas Sur, en Coquimbo,

y en el Parque Coll, donde Bomberos debió acudir para evitar la propagación de las

llamas hacia la vegetación colindante.

Personal municipal ha trabajo en la erradicación de rucos en sectores como el Parque Coll en La Serena. CRISTIAN SILVA

Dato:

El uso de fogatas para calefacción en

estructuras de material ligero eleva
significativamente el riesgo de incen-

dios, afectando tanto a las personas
en situación de calle como a su en-
torno inmediato, incluyendo parques

urbanos y sectores residenciales cer-
canos.

Libertador, en la ribera del río Elqui.
En ese mismo lugar, hace solo unos
meses, una madre y su hijo -ambos
adultos mayores- perdieron la vida
en un siniestro similar, cuando el
fuego consumió por completo su
vivienda improvisada.
A estos casos se suma el dete-

rioro progresivo del parque Gabriel
Coll, área verde emblemática de La
Serena. Según vecinos del sector,
la instalación de rucos ha derivado
en múltiples incendios provocados

por fogatas mal controladas, lo
que ya ha dejado varias hectáreas
afectadas, como ocurrió el pasado
mes de diciembre, cuando las lla-
mas arrasaron con gran parte de la
vegetación.

Ante este escenario, las autori-
dades se mantienen en alerta para
prevenir este tipo de situaciones, que
no solo ponen en riesgo a quienes
encienden el fuego, sino también a
su entorno y al patrimonio natural
de la zona.

¿Cómo funcionará el comercio durante el Día del Trabajador?
FRANCO RIVEROS B.Región de Coquimbo

Este viernes 1 de mayo, los chilenos
tienen asegurado un descanso por el
Día del Trabajador, aunque no todos
correrán con la misma suerte.
No solo se trata del segundo fin de

semana largo en lo que va del año,
sino también, del segundo feriado
irrenunciable entre los cinco que tiene

Chile, que están regulados por la Ley
19.973.

En la práctica, este tipo de fechas
altera el normal funcionamiento del
comercio, tanto para el día mismo
del feriado como para el día previo,
adelantando los horarios de cierre.
Ahora, de acuerdo a la ley, los su-

permercados deberán cerrar antes
el día jueves. Por ejemplo, la cadena
de supermercados Lider ya anunció

que el viernes 1 de mayo todos sus
locales estarán cerrados, mientras
que el jueves 30 de abril, cerrará a
las 19:30 horas.
A su vez, Jumbo y Santa Isabel ce-

rrarán a las 19:30 horas. Tottus, por
su parte, lo hará entre las 19:00 y las
20:00 horas según el local.
En el caso de Unimarc, Mayorista

10, Alvi y Super 10, el cierre será a
las 19:30 horas.

¿QUÉ LOCALES SÍ PUEDEN ABRIR?

De acuerdo a lo estipulado en la Ley
Nº 19.973, los únicos comercios que
pueden abrir el 1 de mayo son restauran-
tes, establecimientos de entretención
como cines, discotecas, pubs, locales
comerciales en aeropuertos, casinos
de juego, estaciones de servicio, far-
macias de turno y locales atendidos
por sus propios dueños, entre otros.
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